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C I R C U L A R 
Visto el expediente instruido en 

este Gobierno Civil como consecuen
cia del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de La Robla, sobre 
incremento de pens ión de orfandad 
de los hijos del que fué Médico de 
A. P. D., D, Fernando G o n z á l e z del 
Rosal. 

Visto igualmente el Decieto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Noviembre de 1956, así como la 
Orden de la Dirección General de 
Admin is t rac ión Local de 13 de D i 
ciembre del mismo año y el precep 
tivo informe de la Secc ión Provin
cial de Admin i s t r ac ión Local. 

En uso de las facultades que me 
confieren las Disposiciones antes 
aludidas, he acordado aprobar el 
incremento de la pens ión de orfan
dad que nos ocupa y su prorrateo 
entre los Ayuntamientos que han de 
satisfacerla en la forma siguiente: 

A N U A L M E N T E 

Percibía Aumento Percibirán 

Ayto. de Polaciones. 
Ayto. de Víllavaruz de Campos. 
Ayto. de Gastón de Campos. . . 
Ayto.de Illas 
Ayto. de La Pola de G o r d ó n . . . . 
Ayto. de La Robla 

Que hacen un total anual de DOS 
MIL TRESCIENTAS CUARENTA 
Y TRES pesetas con SETENTA Y 
CINCO céntimos, debiendo satisfa 
cer mensualmente cada uno de di
chos Ayuntamintos las cantidades 
siguientes; el de Polaciones (San
tander), 0,78 ptas.; el de Villavaruz 
Je Campos (Valladolid) 1,68 pese
tas, el de Gas tón de Campos (Valla
dolid), 2,16 ptas.; el de Illas (Ovido), 

6,22 3,11 9,33 
12,62 6.31 18.93 

. , 17,30 8,65 25,95 

. . . 708,61 354,30 1062 91 

. . . 218,10 109,05 327,15 

. . . 599,65 299,83 899,48 

88,57; el de La Pola de G o r d ó n 
(León), 27.26; el de La Robla (León), 
74,96; con un total mensual de 195.31 
pesetas. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos procedentes, 

León, 27 de Julio de 1957. 
3160 El Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez de Rementeria 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Subdirección de Montes y Política Forestal 

rito Forestal de León 
j j ^ endo sido acordado por O r 

del Excmo. Sr. Minis t ro de Agr i 
de Í •UEFECHA21 DEL PASADO MES Jumo la ejecución del deslindo 
jei monte n ú m e r o 860 del Catálogo 
ue tos de Util idad Púb l i ca de esta 

provincia, de la pertenencia del pue 
blo de Vil lar de Acero y radicante 
en t é rmino municipal de Paradase-
ca, por el presente anuncio se pone 
en conocimiento de la Junta Admi 
nistrativa del citado pueblo, de las 
Juntas Vecinales de los pueblos que 
colinden con dicho monte núm..860, 
denominado «El Crespo, Chao de 
Secano, Braño la . Rubiaís y ot ros», 
o particulares que igualmente colin
den Con dicho mismo monte o po
sean fincas enclavadas dentro del 
mismo, que en el plazo de dos me

ses, a partir del día siguiente del de 
la publ icac ión de este anuncio en «1 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pueden remitir a la Jefatura del Dis
t r i to Forestal de León, sita en dicha 
capital, calle de O r d o ñ o I I , n ú m e 
ro 32, 2.° derecha, lá d o c u m e n t a c i ó n 
que justifique y ampare los derechos 
que puedan asistir a cuantos se 
crean interesados en dicho deslinde 
por razón de l ímites, poses ión o pro
piedad, todo ello con lo que es tá 
prevenido en el ar t ículo 14 del Real 
Decreto de 1.° de Febrero de 1901, 
bien entendido que una vez transcu
rridos los dos meses citados no se 
admi t i r án nuevos documentos n i 
p o d r á n ser tenidos en cuenta en el 
acto del apeo, 

A las informaciones posesorias que 
presenten los colindantes dentro del 
plazo de dos meses m á s arriba seña
lado, no se les concede rá valor n i 
eficacia, según la R. O . de 4 de A b r i l 
de 1883, si no se acredita por ella la 
poses ión quieta y pacífica durante 
30 a ñ o s consecutivos, así como tam
poco cuando esté en desacuerdo con 
la descr ipc ión del Ca tá logo . Igual
mente se hace saber que en el acto 
del apeo se re ivindicará la poses ión 
de todos los terrenos cuya usurpa
ción resulte plenamente compro
bada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente d a r á n comienzo el 
día 4 de Noviembre de 1957, por el 
sitio denominado «Las Lagunas» , 
punto m á s al Norte del citado mon-

Ite, a las diez de su m a ñ a n a , ope-
1 rac ión que l levará a efecto el Inge
niero de Montes afecto a este Dis t r i 
to Forestal, D . Ramón Mart ínez Ra
m ó n . 

| Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos 
pertinentes, 

j León, 22 de Julio de 1957. — El i n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey, | 

http://Ayto.de
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 6 T R I M E S T R E 4c 

CUENTA que r inde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario C- l . 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

| 

1.° 
3,° 
7.° 

13.° 
17.° 
19,° 

1.° 
6.° 

11.° 
17.° 
19.° 

I N Q R E S O S 
Total del trimestre 

anterior por ope
raciones realizadas 

Rentas.,., , . . , 
Subvenciones y donativos, 
Derechos y tasas , , , 
Crédito provincial 
Reintegros,.. 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales.... 
Personal y material 
Obras Púb l i ca s y edificios provinciales, 
Devoluciones 
Resultas , 

T O T A L E S . 

61.167,03 
4.624.710,62 

498.780,50 
5.681.398,21 
1.112.768,09 
2.317.695,54 

14.296.519,99 

11.129,30 
404.753.14 

13.308.127,94 
. 153.709,30 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrte 

16.836,53 

13.877.719,68 

16.836,53 

432.339,66 

432.339,66 

61.167,03 
4.624.710,62 

498.780,50 
5.681.398,21 
1.129.604.62 
2.317.695,54 

14.313.356,52 

11.129,30 
404.753,14 

13.740.467,60 
153.709,30 

14.310.059,34 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO. 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . » 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. , . 

418.800,31 

16.836,53 

435.636,84 

432.339,66 

3.297,18 

León, 14 de Enero de 1957.-«-El Depositario, L . Corona. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de mí cargo, 
León , 17 de Enero de 1957.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

a l i 
COMISION D E HACIENDA Y ECONOMIA 

Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y 
Aprobación de la Excma. Dipu tac ión . 

León , 19 de Enero de 1957.—El Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 25 de Enero de 1957 

_ , , „ 'v\ Se* 
Aprobada y pub l íquese en el BOLBTIN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cw08, nQii 

eretario, Florentino Diez. 
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Distrito Minero de Ledn 
non Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 

Hago saber: Que por D. Abelardo 
Lobo Castañón, vecino de La Fel-
fiuera, se ha presentado en esta Jefa-
tara el día 12 del mes de Marzo de 
1957, a las doce horas, una solicitud 
de permiso de invest igación de hie
rro de doscientas trece pertenencias, 
llamado «Adelaida», sito en los tér
minos de La V i d y Buiza, Ayunta
miento de Pola de Gordón, hace la 
designación de las citadas doscientas 
trece pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
(P. p.), el centro del puente del Re-
guerón de La Vid , en la carretera de 
La Vid a Vegacervera. Desde el cita
do P. p. a la 1.a estaca 600 m. en d i 
rección Este verdadero; de la 1.a a 
la 2.a, 300 m. Norte; de la 2.a a la 
SASOOm. Oeste; d é l a 3.a a l a 4.a, 
100 m. Norte; de la 4.a a la 5.a, 300 me
tros Oeste; de la 5.a a la 6.a, 200 metros 
Norte; de la 6.a a la 7.a, 1.400 m. Oes
te; de la 7.a a la 8.a, 200 m. Norte; de 
la 8.a a la 9,a, 1.000 m. Oeste; de la 
9.a a la 10,1.000 m. Sur; de la 10 a 
la 11, 2.400 metros Este; de la 11 a 
la 12,100 m. Norte; de la 12 a la 13, 
2.000 m. Oeste; de la 13 a la 14, 100 
metros Norte, y de la 14 a punto de 
partida 2.000 m. Este, quedando ce
rrado el per ímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.495, 
León, 19 de Julio de 1957. — Ma

nuel Sobrino. 
Este anuncio anula el publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
J¡f núm. 149 de fecha 5 de Julio de 
I W , ya que por error se h a b í a con
signado de 2.a a 3.a estaca 3 300 metros en lugar de 300 metros como 
aicela instancia,—Manuel Sobrino. 
_ 3042 

tora de Obras Públicas 
te la Breititta É ÍÉI 

folación.de las Transferencias de Au 
imoviles diligenciadas por esta Je-
Mura de Obras Públicas de León 
arante el mes de Junio de 1957, 
fon expresión de matr ícula , marca. 
Jornia vehículo, nombre del cedente 
y nombre del adquirente. 

Rníl7,?,19; Fordí turismo; R a m ó n 
mQh Morera, de Barcelona, a Fran 

cisco Alvarez Pérez, de Vi l lab l ino . 
BA 6,212; Ford; camión ; Manuel 

Romero Paredes, de Zarz de Alange, 
a Aurelio Ricardo Puerto, 2 Mayo 22-
Ponferrada. 

C-4.341; Ford; turismo; Suminis
tros Agrícolas Industriales, S. A., de 
León, a García Lubén , S. A., Ordo 
ñ o I I , 8-León. 

GG 8,524; Opell; furgoneta; Leopol
do Cabrera Alonso, de Las Palmas de 
Gran Canaria, a Faustino Valenzuela 
Ponte, Alcarzar de Toledo, 13-León. 

J-4.271; Chevrolet; turismo; Ginés 
Segura Núñez, de León, a R a m ó n 
Segura González, Cascalería, 7 'León. 

LE-1.776; Fiat; turismo; Tiburc io 
Rodríguez Mateos, de León, a Nico
lás González Blanco, de Valdepiélago. 

LE-2.559; Chevrolet; c amión ; Fran« 
cisco Calvete Sastre, de Quintani l la 
de Yuso, a Fortunato Aparicio M i -
guélez, carret.8 León-La Bañeza . 

LE-2.94Í; Ford; turismo; José Ló
pez y López, de León, a Fél ix Pobla
ción del Río, de Gradéfes de Rueda. 

LE-3.775; Aust ín; c a m i ó n ; Amador 
Calza Bermejo, de León, a Luis Gon
zález Castañón, de Campomanes. 

L E 3.904; Ford; camión ; F e r n á n 
dez Nistal, S. A., de Benavides de Or-
bigo, a Juan Andrés González Rubio, 
de Quintana del Castillo. 

LE'3.932; Buhick; c amión ; Otila 
Monja Franco, de León, a Honorina 
Mart ínez Arias, carret.* Nava»,2-León. 

LE4.099; Commer; camión ; Jesús 
Manuel Gómez Ovalle, de Ponferra
da, a Leandro Merayo González, de 
Ponferrada. 

L E 4.149; Crhysler; turismo; Ra
m ó n Rodríguez Ibáñez, de Matallana 
de Valmadrigal, a Ramona Barros 
González, Padre Isla, 2 León. 

L E 4.189; Bedford; c amión ; Rufino 
García Suárez y Benito Suárez Ra
mos, de Igüeña, a Agustín San Vicen
te López, de Toreno del Sil. 

L E 4.869; Guzzi; moto; Florencio 
Espiniella González, de León, a Cayo 
Rodríguez Vi l la , Presa los Cantos, 4 
León. 

LE-5.108; Lambretta; moto; Grego 
r io García Fe rnández , de León, a A l 
fredo Candanedo Gutiérrez, de V i l l a 
bl ino. 

L E 5.177; Montesa; moto; Constan 
tino Viñayo Diez,de Canales, a Cons 
tantino F e r n á n d e z Muñiz, de Bus 
pongo. 

LE-5.333; Guzzi; moto; Nemesio 
Pastrana Hoyos, de León, a Eutiquio 
Casado González, Cabaniellas, 9-Va 
t ladolid. 

L E 5.796; Ossa; moto; Nicanor Fer 
nández González, de León, a H u m i l 
dad Ugidos Martínez, de Pobladura 
Pelayo García . 

L E 6.002; Vespa; moto; Ignacio Gó
mez Martínez, de León , a Paulino 
Fidalgo Llamazares, carret.8 Astu 

| ña s -León . 

L E 6.141; Emeuve; moto; José Ma
ría Alvarez Pérez, a Jacinto A m p u -
dia Caballero, de Trozas de Abajo. 

L E 6,419; Guzzi; moto; J o a q u í n 
ombo Pol lán , de La Bañeza , a Ino

cencio Castellanos Fuertes, de Huer-
gas de Frailes. 

L E 6.504; Guzzi; moto; Luis Fer
nández Sáez, de Trobajo del Cami
no, a Valent ín Alonso Sánchez , Me-
dul , 3-León. 

L E 6,573; Guzzi; moto; José Fer
nández Vázquez, de León, a Melchor 
Martínez del Blanco, de M a n s i ü a de 
as Múlas . 

LE<7.128; Renault; tur imo; L u í s 
Montaña Campo, de San A n d r é s del 
Rabanedo, a Esperanza Palacios 
[)íaz, de Figaredo. 

L E 7.313; Guzzi; moto; Fél ix L u c i -
nio Castro Alvarez, 2.°, de Valderas, 
a Patrocinio Nuevo González, 1.°. de 
Benavente. 

M-60.474; Fiat; turismo; Matías Car
nero Guerrero, de Valderas, a L i n o 
Martínez Barrero, de Valderas. 

M-65.625; Ford; c amión ; Carlos Dos 
Santos Felipe, de San Pedro Luna , a 
Eloy F e r n á n d e z Viejo, de Sena de 
Luna, 

M-74.220; Tronicrofth; c a m i ó n ; He
rederos de Ginés Navarro, de Madr id , 
a Emi l io F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 
Torre del Bierzo. 

M-77.299; Overland; turismo; E m i 
l io Alonso Gutiérrez, de L e ó n , a A n 
drés Pérez Lozano, de Qu in t an i l l a 
del Monte. 

M-83,825; Studebaker; c a m i ó n ; D i e 
go Borrero Mora, de Lucena de l 
Puerto, a Antonino Mart ínez Mart í 
nez, de Villadangos. 

M 86.253; Ford , ó m n i b u s ; Mar t i -
niano F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 2.°, de 
León, a Angel Bel t rán F e r n á n d e z , 1.°, 
Padre Arintero, 10-León. 

M120.318; Aust ín; c a m i ó n ; Felipe 
Francisco Buedo, de Madr id , a Cons
tantino Ibáñez Suárez , Plaza de Don 
Gutiérrez, 2-León. . 

OR 2.125;Opel-Blitz; c a m i ó n ; F ran 
cisco Rueda Segur, de Madr id , a A l 
berto Gutiérrez de la Verdura, San 
Marcelo, 7-León. 

0-5.287; Chevrolet; tur ismo; Fé l ix 
Rodríguez Rodríguez, de L e ó n , a A n 
gel Miranda García, carret.* Zamora, 
q D - L e ó n . 

0-5.934; Fiat; turismo; Nico lás 
Alonso Prieto, de León , a Ma^ ín 
Arias Valdés ,de Peredilla de Gordon. 

0 6.657; Citroen; turismo; Benito 
Mart ínez Pérez, de Veguellina de O r-
bigo, a José Piniella García , de Sa-
h a g ú n . 

PO-5.403; Dodge; c a m i ó n ; Baltasar 
Vega López, de Benavente, a Luis 
Tor io de las Heras, de Altobar de la 
Encomienda. 

PO-5.937; Mercedes, turismo; Juan 
Sangeliu Sanjaume, de Madrid , a Cé
sar Combarros Alvarez,^ de Castrillg 

l de ios Polvazares, 



S-7,398; Chevrolet; camión ; Vidal 
Diez Prieto, de Guardo, a Salvio 
Iglesias Sánchez, de Villaobispo de 
las Regueras. 

VA-1.367; Citroen; camión ; Guiller
mo F e r n á n d e z Blanco, de León, a 
Benjamín Vega Fidalgo, de Cembra-
nos-León. 

VA-3.578; Chevrolet; camión ; Ga
briel Alonso López, de Miñambres 
de la Valduerna, a Eloy F e r n á n d e z 
González, San Mamés Letra B L e ó n . 

V- 3.686; Federal, camión ; Maximi
no Rodríguez Alonso, de Robles de 
Torio, a Fernando Miranda Torre, 
Avenida de Patencia, 1-León. 

V I - 593; Citroen; turismo; Angel 
Morán Diez, de León, a Federico 
González Castro, Solares de la Vega, 
n.0 26-León. 

León, 6 de Julio de 1957.-E1 I n 
geniero Jefe, Pío Linares. 2867 

Delegación Provincial de Sindícalos 
de Falange Española Tradicionalista y 

de las J . O. N.-S. de León 

La Delegación Provincial de Sin 
dicatos de León, saca a concurso la 
explotación del Bar sito en el Hogar 
del Productor de Santa Luc ía de 
Cordón . 

Pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Avda. de José A n 
tonio, n ú m . 3, de León y Delegación 
Sindical Comarcal de Santa Lucia. 
Presen tac ión de ofertas, 15 d ías na ' 
turales a la pub l i cac ión del anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , 

Los gastos de anuncios, se rán por 
cuenta del adjudicatario. 

León , 24 de Julio de 1957.-El Pre
sidente de la Junta económico-admi 
nistrativa (ilegible), 
312§ N ú m . 855.—55,10 ptas. 

o 
o o 

La Delegación Provincial de Sin
dicatos de León, saca a concurso 
restringido, la adqu is ic ión de 115 to 
neladas de c a r b ó n A N T R A C I T A , 
variedad «Grancil la lavadas y 30 to 
neladas de «Galleta». 

Pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Avda. de José Anto
nio, n ú m . 3, de León y Delegación 
Sindical Comarcal de Ponferrada, 
Presentac ión de ofertas, 15 d ías na-
turales a la pub l i cac ión del anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Los gastos de anuncios, se rán por 
cuenta del adjudicatario. 

León, 24 de Julio de 1957.—El Pre
sidente de la Junta económico -admi 
nistrativa (ilegible), 
3125 N ú m . 854-57,75 ptas. 
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Confederación Hidrográfica del Duero 
S E R V I C I O F O R E S T A L 

A Ñ O 1957-58 
Relación de subastas que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5, en los d ías que se 

citan del mes de Octubre de 1957, con arreglo al pliego de condiciones que se publica en este mismo BOLETÍN 
OFICIAL. 

TERMINO MUNICIPAL 

Santa Cristina de la Po lvorosa . . . . 
Nistal de la Vega . 
San Román de la Vega. 
San Justo de la Vega 
Mansilla de las Muías 
Valencia de Don í u a n . . . . 
Celadilla del Río , 

Saldaña. 

i ; 
2." 
l.< 
1. 
1.' 
i ; 
i . 
i . 

fe 

1. 
V 
V 

llV 
Villanueva de los Nabos . . . . {2J 

Nogal de las Huertas. . . . ; ĵ *! 
Población de Soto . . j * 

Gañinas de la Vega 

Lobera de la Vega. . . . . 
Velillas del Duque . . . 
Quintanilla de Onsoña , 
Villaproviano. 

La Serna.... 

Carrión de los Cond es 

Mek 

2. 
1. 
2: 
3. 
í. 
2, 
3. 
4. 
1. 
2. 
13. 

ar de Fernamental /4. 
15. 
6. 
7 ; 
8. 
i : 
2. 

êro de la Vega 

burgos 
Lerma. . , . . . 

Garrámala,..., 

Valverdedel Rejeno. ; 

Hontanares de Eresma. 

1-

V-
1. 
2. 
3. 
1. 
2. 
1.' 
2. 

N U M E R O D E 
A E R O L E S 

190 
213 
264 
211 
188 
156 
224 
697 
564 
445 
774 
Pinos 
Pinos 
333 
194 
359 
119 
731 
569 
290 
217 
381 
266 
970 
714 
362 
227 
320 
254 
442 
508 
67H 
1.620 
885 
109 
144 
564 
769 
910 
497 
190 
112 
186 
284 
Pinos 
Pinos 
135 
356 
232 
171 
191 
201 
325 
374 

Leñosos 

30 
147 
190 
530 
282 
5.275 
4 202 
390 
403 
146 

657 
354 
105 
358 
456 
274 
235 
315 
312 
1 134 
94 
5 
32 
58 
633 
361 
243 

133 
246 
249 
139 
343 
4 
34 
78 
2.657 
7.058 
2 

V O L U M E N 

Madera 

185,332 
196,741 
68,902 

118,413 
85,310 

102,976 
96,562 

218,763 
125.198 
79,964 

193,592 

53.447 
26,125 
54,027 
39,487 
80,566 

103,979 
39,444 

,36,116 
46.687 
48.772 

177,041 
120,192 
79.419 
27.273 
75 675 

107,755 
107 948 
144.780 
133 673 
251,896-
131 678 
48.947 
81,380 

150 352 
167,794 
230.410 
160,296 
116 038 
66,365 
63 720 
46,504 

92,583 
224,107 
1.04,435 
111.774 
113162 
107 304 
185,316 
185,006 

Leña de 
tronco 

est. 

3.4 
12,3 
18,7 
51,2 
26.4 
462,-
423.-
33.4 
36,3 
12,2 

53,4 
34,2 
122 
31,6 
43,9 
253 
218 
30,3 
278 
81,8 

7.3 
0,8 
1.1 

15,4 
37 1 
29,2 
10,2 

11 5 
21,2 
31,1 
11,4 
31,2 
0,3 
3.8 
72 

217,8 
701,3 

Leña d 
copa 

, est. 

19.-
21,-
26,4 
21,1 
18,8 
15.0 
22,4 
42,2 
36,2 
47.6 
52,3 
101,2 
117,3 
31,3 
28,1 
25,2 
11,1 
67,2 
46,4 
30.6 
27.9 
38,5 
26 3 
60,3 
57,4 
38,7 
67,1 
20.9 
17,4 
23,2 
26,3 
48 9 
63,5 
53 7 
5,4 
7,2 

31.2 
60,5 
53,7 
31,8 
34,1 
59 

16.4 
173 
49,3 
132,5 
9,3 

16.7 
11,9 
8,6 
9 54 

10.2 
26,1 
18,3 

T A S A C I O N 

P T A S . 

203.960,20 
216 520,10 
34.583,00 
77.073,95 
55546,60 
87.605,45 
62.911,30 

146.906,55 
56 707,10 
32.335,78 

118.799,62 
35.66200 
32.898.00 
18 609,07 
8 602 25 

18.53248 
17.824.65 
27,053.95 
42.165,60 
14.080,40 
13.114.60 
16 971,95 
17.454,70 
97.892.05 
66.696,60 
25.488.48 
9.744 49 

46 582,50 
80.911 25 
32 511,40 
79 914 50 
63 441 81 
88.773 10 
43 165 83 
37,716.19 
66 360,70 
57.973 40 
73 946.05 
72.205,00 
71.247.64 
52.699.60 
51 31275 
38.352,00 
18.760,10 
22.273,00 
71.456,00 
33.002 86 

123 876,67 
105 076 17 
114.554.35 
113 774,81 
107 891 52 
107.716 40 
150.037,86 

F E C H A D E S U B A S T A 

^Día 7 a partir de las 10 
horas. 

Día 8, a partir 
10 horas. 

de las 

Día 9, a partir de las 
^ 10 horas. 

Día 10, a partir de las 
10 horas. 
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TERMINO MUNICIPAL 

Valseca , . . 
Los Huertos de Eresma. 

W 
H 
O ¡4 

Alcauarén 

La Acequia de la Re tenc ión 

Canal de Castilla, 

1.° 
1.° 
1 . ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
14.° 
5. ° 
6. ° 
7:° 
8. ° 
9. ° 
I.0 

N U M E R O D E 
A R B O L E S 

Maderables 

160 
341 
374 
239 
311 
170 
108 
162 
129 
255 
312 
277 
144 
189 
876 

Leñosos 

V O L U M E N 

Madera 
M/3 

60 

111,869 
162.031 
152,886 
111,670 
11C,748 
179,071 

88.876 
156 470 
105,996 
303 572 
228,650 
257,245 
91;246 

168,939 
358,956 

Leña de 
tronco 

Leña di 
copa 
est. 

7,3 

8,3 
17,8 
37,4 
23.9 
31,1 
43,9 
30 2 
41,8 
33,4 
73,5 
816 
76.8 
378 
43.6 
92.1 

T A S A C I O N 

P T A S . 

117,545.45 
166.170,77 
130.327,10 
95 158,50 
39 072,80 

166.079 67 
70 069 66 

145 152.75 
93 080 50 

289.128,40 
167.730 50 
242.578 30 
59 687,90 

160 928 05 
198.492,30 

F E C H A D E Sü TBASTA 

Día 10, a partir déla, 
10 horas. las 

sDía 11, a partir 
10 horas. 

délas 

El plazo de p resen tac ión de pliegos termina el día 5 de Octubre a las 13 horas. 
Tanto los pliegos como las fianzas debe rán presentarse encestas oficinas de la Confederación (Muro5 

Valladolid). 
Se p roporc iona rán , gratuitamente, impresos de pliego oferta y sobres de remis ión , 
Valladol id, Julio de 1957.~E1 Ingeniero Jefe, Justo Medrano. 

PLIEGO de condiciones generales que ha 
de regir en las subastas de arbolado pro 
piedad de la Confederación Hidrográfica 
del Duero y de los consorciados entre 

ésta y los Municipios o particulares 

1. a S e r á preciso para tomar parte 
en las subastas: 

a) Estaren poses ión del certiíi 
cado profesional y hoja de compras 
correspondiente'. 

b) Haber depositado previamen 
te fianza provisional por el importe 
del (10) aiez por ciento de la tasa 
ción del lote a que desee optar, en 
la Caja de esta Confederac ión . 

2. ', Las proposiciones d e b e r á n 
presentarse en las oficinas de esta 
Confederación, en pliegos cerrados 
y lacrados, en papel t imbrado de la 
clase 6.a, de (6) seis pesetas, o en 
papel corriente reintegrado con la 
misma cantidad. Los lacres h a b r á n 
de matarse con un sello de letras o 
de la- razón social que presenta la 
propos ic ión . 

En el sobre se escribirá con toda 
claridad lo siguiente: 

«Subasta del arbolado del t é rmino 
municipol—o subasta del arbolado 
del canal de—. . . . Sr. Ingeniero Jefe 
del Servicio Forestal de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, Mu
ro, 5, Valjadolid» y en el reverso 
se r e seña rán : el nombre, ^dirección y 
domicil io del concursante, y las le
tras del sello que haya servido para 
seña la r los lacres. 

3.a Se rán excluidos los pliegos 
que no vinieran a c o m p a ñ a d o s del 
resguardo que acredite haber hecho 
el depós i to de la fianza, y los que 
no vinieran convenientemente lacra
dos en la forma ya dicha. 

4 a El modelo de propos ic ión de-j 
be rá ajustarse al^iguiente: 

Don de años de edad,! 
natural de . . , . , provincia de . . . . . . . | 
en represen tac ión de . . . . , lo cual ¡ 
acredita con . . , en ¡posesión d e l | 
certificado profesional de la clase.. . 1 
n ú m e r o . . . . , en re lación con la ena-| 
jenación anunciada en el «Boletín | 
Oficial» de la provincia de enj 
el t é rmino municipal de . . . . , ofrece | 
por el lote n ú m la cantidad | 
de . . . . pesetas. 

Hace constar que posee el 'certifi
cado profesional r e s e ñ a d o y hoja de | 
compras relativa al mismo n ú m e - j 
ro , con un saldo de . . . . metros 
cúbicos en . . . . de . . . . de 195.. 

En a . . de de 195.. 
El Interesado, 

Las ofertas deberán hacerse para 
cada lote y tenerse en cuenta su 
clasificación en re lación al carnet 
que se posea. 

5.a Abiertos los pliegos serán re 
chazados los presentados por po
seedores de certificado cuyo saldo 
de la hoja de compras sea inferior 
al del arbolado subastado. 

La adjudicación provisional la 
ha rá la Mesa al mejor postor; en 
caso de empate se admi t i r án pujas 
a la llana durante quinceiminutos, 
p roced iéndose al sorteo si ninguno 
de los proponentes quisiera mejorar 
la cifra. 

6* La adjudicación definitiva del 
remate se h a r á por el l imo. Sr, Inge 
niero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, quien lo co 
m u n i c a r á a las personas o socieda
des que* resultasen rematantes. 

7. a Dentro del plazo de ocho 
días naturales, a contar de la fecha 
en que se comunique la adjudica' 
ción definitiva deberá el rematante 
depositar en la Caja de la Confede' 
rac ión la totalidad del importe del 
remate y obtener la licencia para el 
aprovechamiento cjue le será expe
dida por el Servicio Forestal de esta 
Confederación. De no realizarlo, 
p o d r á la Dirección imponer una 
sanción que variará del 1 al 10 por 
100 del depós i to constituido, según 
la demora, y si ésta llegara a dos 
meses, podrá , sin más requisitos, 
darse por caducada la adjudicación, 
con pérd ida total de la fianza, pro-
ced iéndose a nueva subasta. 

8. a Serán de cuenta del rematan' 
te todos los gastos que ocasione la 
subasta, los de escritura pública en 
el caso que proceda, los de gestión 
técnica, debiendo efectuar estos in
gresos como requisito indispensable 
para-la obtención de la licencia. 
También proporc ionará el rematan
te los operarios necesarios para las 
operaciones- de entrega, contada en 
blanco y reconocimiento final, 
hiendo abonar asimismo el rematan
te el canon que determina el articu
lo I-0 de la Circular del Servicio d 

Madera, n ú m . 23, de fecha 6 v 
Julio de 1950, Boletín Oficial del c 
tado del 21 del piismo mes, o el quc 
con anterioridad a la subasta se 
tablezca, 

9. a La fianza que el rematante 
hubiera depositado'para t0'^9! L . 
te en la subasta, se elevara a 

los 

definí' 
daños tiva para responder de jos o , 

que se hubieren causado duran 
aprovechamiento. 



r 

CÍ al nractícarse el reconocimien 
final resultare que no h a b í a n sido 

t0 /dos daños, le será devuelta la 
fianza, PreVias las formalidades re-

^O^Elque no resu l ta ré adjudica 
in 00Clrá retirar la fianza desde 

I día siguiente al que se haga la 
adiudicación definitiva. 

gn el plazo de diez días, a 11, de la fecha del pago del rema 
o^rá 

del Servicio Forestal la entrega co 

partir 

17. El corte de los á rbo les se te no p o d r á reclamar indemnizac ión 
hará por encima de la marca puesta alguna por razón de los perjuicios 
al pie de los mismos, dejando el que la al teración de las condiciones 
tocón en él terreno con sn parte económicas , c l imatológicas o cual-
radical enterrada y aprovechando el quiera otro accidente imprevisto le 
rematante el resto del árbol . ocasionen, n i tan poco por la falta 

En los lotes del Canal de Castilla, de árboles , en caso de haberse dado 
las cortas se han de efectuar a ma por satisfecho en el acta de entrega, 
tarrasa qu i t ándose todos los árboles . La cubicación dada por el Serví -
maderables y l eñosos y de jándose el cío Forestal se cons ide ra rá admit í -
suelo completamente l impio de ma- da por el hecho de presentar propo-

te será efectuada^ por el personal 

rrespondiente, concurriendo tam 
hién según cada caso, el repteseh 
tante nombrado por el Ingeniero 
encargado del canal, acequia, etc 
donde radique la corta o el Ayunta
miento consorciante cuando el apro 
echamiento sea en terrenos cedi 
dos por los Ayuntamientos. Una vez 
realizada esta operac ión , p o d r á el 
rematante iniciar los trabajos de 
apeo del arbolado. 

12. El rematante se h a r á respon 
sable desde el momento de la entre
ga hasta el del reconocimiento final, 
de los daños ocasionados en la zona 
de corta y la de responsabilidad que 
se fija en una faja 
metros alrededor de aquél la , si no 
hubiera denunciado al infractor, 
abonando como vía de multa el do
ble del valor de los productos des
truidos o indebidamente aprovecha 
dos, restituyéndolos en su precio y 
abonando los d a ñ o s causados. 

13. El aprovechamiento se h a r á 
bajo la dirección del personal de 
esta Confederación que se designe 
para evitar, baio su responsabilidad 
(Jue se cometan excesos o daños , 
sin que la que és tos contraigan libe 
re al rematante de Jas que pudieran indiquen por el personal del Servi 

u1123!? 6' ^ . V u i J ció Forestal. 14. hl apeo de los á rboles deberá 
hacerse antes del día 10 de Abr i l y 
la extracción de los productos de
berá estar ultimada el día 1.° de Oc 
tubre, salvo autor ización de p ró r ro 
ga que solamente se d a r á cuando 
especialísimas c i r c u n s t a n c i a s l o . 
aconsejen. 20- La Confederación podra i n 

Sila.corta no se hubiera realizado terrumpir el apróvechrra ien to cuan 
en la fecha fijada, p o d r á la Direc | do él adjudicatario, previamente ad 

sición por lo que en n i n g ú n mo
mento se admi t i r án reclamaciones 
sobre el particular. 

28. En los casos no previstos en 
este contrato, se . é s ta rá a cuanto 
dispone la: legislación vigente por 
que se rige la Admin i s t r ac ión Fores
tal del Estado en esta clase de apro
vechamientos. 

24. V e n d r á obligado el rematan
te a suministrar cuantos ¡da tos le 
sean solicitados por el Servicio Fo
restal acerca de las diferentes con
diciones de las maderas, precio de 
coste y explotac ión, etc., siendo de 
su cuenta los gastos que la toma de 
datos ocasione y que en n ingún caso 
p o d r á exceder del cinco por m i l del 
importe del remate. 

25. En las cortas en canales, a c c 
quias, etc., se rán de cuenta del re
matante los d a ñ o s que pudieran 
causarse en las obras de fábrica y 
d e m á s instalaciones, siendo valora
dos estos d a ñ o s por el Ingeniero 
encargado y c o m u n i c á n d o s e l e al re
matante dentro del plazo de quince 
días , a partir de la fecha del recono

c i m i e n t o final previsto. 
\ Si el rematante no estuviera dé 
acuerdo con la tasac ión , h a b r á de 
presentar en el plazo de quince días,> 
otra detallada, y en ú l t ima instancia 

I resolverá- el l imo . Sr. Ingeniero D i 
rector de la Confederación Hidro -

19. El rematante queda obligado gráfica del Duero, 
a dejar el terreno, una vez ul t imado 6 Si las reparaciones de los d a ñ o s 
el aprovechamiento, ^enteramente causados no pudieran llevarse a 
hbre de despojos procedentes de la cabo antes de la t e rminac ión del 
corta, excepto en lo referente al aproVechamiento, a b o n a r á el rema-
tocón que se cita en el articulo 17. tante en conCepto de indemnizac ión 

torral y brotes, con la ún ica excep 
ción de los árboles frutales. 

Cuando al realizar la corta se ha
yan suprimido las marcas citadas, 
la Dirección p o d r á imponer al re
matante sanciones que var ia rán con 
el n ú m e r o de árboles que carezcan 
de ella; con sus vo lúmenes , y espe
cialmente cuando la corta se ha 
realizado por entresaca, máx ime s i . 
no se,trata de plantaciones lineales.' 
Las sanciones par t i rán del 1 por 100 
de la fianza pud iéndose llegar a la 
totalidad en el ú l t imo caso citado, 
y, si fuera insuficiente, consideran
do los árboles sin marco como cor
tados fraudulentamente, d e b e r á 
completar la fianza hasta cubrir el 

1 doscientos I vaIor de a£luéllos m á s Una multa en 
papel de pagos al Estado de igual 
cán t idad , indemnizando los d a ñ o s 
si los hubiera. 

De no cumplirse la condic ión i m 
puesta para el Canal de Castilla, 
p o d r á realizarse la operac ión por 
dependientes del Canal, a cuenta de 
la fianza, entregando el sobrante al 
rematante, en el caso de que por 
otros d a ñ o s no precisara exigirse 
una indemnizac ión . 

18. La ext racción de productos 
de la corta se h a r á por los caminos 
que existan o por los sitios que se 

ción imponer al rematante una san 
ción, qUe variará del 10 al 50 per 100 
del depósito constituido, según el 
tiempo transcurrido desde la termi 

por perjuicios la cantidad de cin
cuenta pesetas diarias, desde dicha 
fecha hasta el día en que se ul t imen 
los trabajos. 

I 26. El adjudicatario, antes de i n i -
| ciar la corta, c i tará las l íneas aé reas 
de conducc ión de energía eléctrica, 

vertido o denunciado, persista en 
cometer d a ñ o s en el terreno o en el 
arbolado o en contravenir las órde
nes de este pliego, sin perjuicio de 

nación del plazo hasta l a " iniciación I exigirle las d e m á s responsabilidades etcétera, a que aquél la pueda afec-
de la corta. a que hubiere lugar. ¡ tar, a fin de que por la Jefatura del 

15. Una vez efectuado el apeo de 21, E l rematante no p o d r á hacer Servicio a que competa, se comuni-
J.08 arbolts, el rematante sol ic i tará fuera de los sitios que le indique el que a las empresas correspondien-
ael Servicio Forestal la real ización personal del Servicio Forestal, y en tes y los rematantes de pastos, que 
Pe la contada en blanco, que se | los terrenos de aprovechamiento, esfá autorizada la corta, para que 

chozas, cobertizos, instalaciones de se pongan de acuerdo en el sentido 
sierras, depósi tos , etc., ob l igándose de causar la menor pe r tu rbac ión 
a d e m á s a retirar el material qúe le posible en los diversos aprovecha-
haya sido necesario para efectuar el mientos, siendo de cuenta del re-
áp rovechamien to , al finalizar és te , matante el abono de los d a ñ o s que 
en tend iéndose que si así no lo hi - causare. 
ciera q u e d a r á a beneficio de la Con-¡ 27. En las cortas del Canal de 
federación. Castilla, tanto durante las operacio-

22. Este contrato se entiende he- nes de corta como en las de tronza-
cho a riesgo y ventura y el rematan-^do y saca, han de quedar entera* 

i >~ - -""«.uv*a ex* u i c m v ^ u , que 
jara en el plazo de diez días , no pu 
Jiendo retirarse n ingún producto 
asta tanto no se hubiera efectuado. 

El rematante p e r d e r á los pro 
16. 

cuetos (que queda rán a beneficio de 
•os propietarios del arbolado), qiie 
no hubiesen sido J i a i u u ex t ra ídos dentro 
natJ 0 señ8lado para ello, abo 
u^ao además los Perjuicíos a Que ^biere lugar. 



mente libres y transitables las ban
quetas y caminos de sirga, debiendo 
atender el adjudicatario en todo 
momento, las indicaciones que le 
sean hechas por los empleados del 
Canal. 

28. Todas las cuestiones que pu 
dieran surgir respecto a estos apro
vechamientos maderables, serán re 
sueltos en ú l t ima instancia por el 
l imo. Sr. Ingeniero Director de esta 
Confederación H i d r o g r á f i c a del 
Duero. 

29. Todas las condiciones de si 
tuac ión , l ímites, n ú m e r o de árboles , 
yo lúmenes y precios de cada lote, 
son los que se publican en el «Bole
t ín Oficial» de la provincia en que 
se encuentra y en el de Valladolid. 

30 Se reserva a las entidades 
c o n d u e ñ a s del arbolado, el derecho 
de tanteo en los lotes situados en 
terrenos de su propiedad, si los ne
cesitaran con fines sociales —cuan
do aquél los son Ayuntamientos o 
Juntas vecinales—, o particulares, si 
los par t íc ipes en la propiedad del 
arbolado subastado tuvieran ese ca
rác ter . Esta circunstancia h a b r á de 
expresarse al ejercer el citado dere
cho, para cuya real ización se fija el 
plazo de seis días a partir de la no 
ti í icación del resultado de la su
basta, 

31. La mesa es ta rá constituida 
por el Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 
Forestal, Sr. Abogado Jefe del Esta 
do, Sr. Interventor Delegado de la 
Admin i s t rac ión General del Estado 
y por un representante del Ayunta 
miento propietario de los terrenos. 

Val ladol id; Julio de 1957.-EI In 
geniero Jefe, Justo Medrano. 
3115 . N ú m . 858.-1.866.40 pts. 

27, apartado V I I I , y 42 del Estatuto Reglamentos por que se h T ^ ^ 
Recaudac ión de 29 de Diciembre Pt ña lba , a 19 de Julio de t q ^ ' 

lÉníiislraüiÉ municipal 

Banco Español de Créditn 
S U C U R S A L D E L E O N 

de 1948, aplicable por imperio y or- E l Presidente, Pelegrín 801*0 
denac ión del art. 742 de la Ley re- 3100 x j , 
fundida de Régimen Local de ¿ de N u m ' ^ - S ^ O 
Junio de 1955, vengo en dar a cono
cer a todas las Autoridades y contri
buyentes en general,, y Sr. Registra
dor de la Propiedad del Partido, el 
nombramiento de Recaudador de 
los arbitrios municipales de este 
Ayuntamiento, a favor del vecino de 
Gastrotierra, D. Octavio Alaguero 
Bajo. 

Gastrotierra de Valmadrigal, 26 de 
Julio de 1957—El Alcalde, Juan 
Rodríguez Lozano. 
3133 N ú m . 860.-57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, el Reglamento Municipal de 
Becas, por el presente, se advierte, 
en cumplimiento del ar t ícu lo 109 de 
a Ley de Régimen Local, texto re

fundido, que queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días, a efectos 
de que pueda ser examinado, y obje
to de las reclamaciones pertinentes, 

Ponferrada, 13 de Julio de 1957.— 
l^Alcalde, Luis Nieto García, 3020 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Desde el día 24 de Junio ú l t imo 
se encuentra depositada en el pue 
blo de La Pór te la , y casa de D. Ma 
nuel García F e r n á n d e z , una yegua 
color rojo, con una estrella blanca 
en la frente, con marca blanca en
cima de las pezuñas de las patas 
traseras, con la cola mitad cortada, 
de mediana edad y bastante buena 
presencia. 

E l que acredite ser su d u e ñ o , pue
de pasar a recogerla, previo pago 
la m a n u t e n c i ó n y gastos del presen 
te edicto. 

Vega de Valcarce, a 22 de Julio 
de 1957.—El Alcalde, D. Rodríguez 
3123 N ú m . 852.-47,25 ptas 

Ayuntamiento de 
Gastrotierra de Valmadrigal 

Cumpliendo acuerdo de este Ayun 
tamiento, y a los efectos de lo dis 
puesto en los ar t ículos 2, letra d) 

Ptas. 

Habiendo sufrido extravío los 
lardos de depósito transmisihu 

n ú m e r o s 6.050, 6.051. 6.323. 6 304 ? 

Anuncios particulares 

Comnoidal de Reiaites San Bartolomé 
VALDEPIELAGO 

A fin de constituir definitivamente 
la Comunidad, convócase a Junta 
General de par t íc ipes de la misma, 
para las 12 horas en primera convo
catoria, y para las 15 en segunda, si 
procede, en su local de Valdepiélago, 
del domingo. 15 de Septiembre próxi
mo, en la que deberán elegirse Pre
sidente y Secretario de la Comuni
dad, y los Vocales, propietarios y su
plentes, del Sindicato y del Jurado 1 
de Riegos, a d e m á s de examinar las i 
cuentas de la Comisión Organizado 

de la Comunidad 

70. 70, 3 y 3 acciones del Ban '̂ 
de Santander S A respectivamenL 
y el numero 9.415 de 5 acciones d i 
Banco Españo l de Crédito, S A 
expedidos por esta Sucursal, advertí' 
mos que se h a r á duplicado de loi 
mismos, si transcurrido un mes des 
de la pub l icac ión de este anuncio 
no se recibe rec lamación de tercero 
quedando el Banco exento de respon
sabilidad. 

León, 23 de Julio de 1957.-.E1 
Sub-Director, Hilar io Pérez Fernán
dez. 
3095 N ú m , 850.-49,90 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Quintana del Marco 
Todos aquellos que tienen dere

cho a percibir del importe del arrien
do del campo, de pastos y rastroje
ras de éste t é rmino municipal, y no 
lo han cedido voluntariamente a 
esta Hermandad, para la instalación 
de una báscu l a de comprobación, 
pueden pasar por el domicilio de 
esta Hermandad, a retirar la parte 
proporcional que les corresponda, 
en el plazo de quince días, a centar 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Advirtiendo que el 
que deje de hacerlo en dicho plazo, 
se entiende renuncia a ello, y se in
gresará, por tanto, en los fondos de 
esta Hermandad, 

Quintana del Marco, a 20 de Junio 
de 1957.-El Jete de la Hermandad, 
E, Al i ja . 
2718 N ú m . 857-57,75 ptas. 

y 61 Hermandad Sindical de Labradores jj 
Ganaderos de Villatariel puesto de entradas y gastos para el 

ejercicio p r ó x i m o , 
Valdepiélago. 23 de Julio de 1957.-

El Presidente de la Comis ión Orga
nizadora, Jesús Cuesta. 
3099 v N ú m . 851.-55,15 ptas] 

COMUNIDAD DE REGANTES 
D E L RIO DE PEÑALBA 

A N U N C I O 
Por el presente, se convoca a los 

usuarios y regantes de la Comunidad 
de Regantes del Río Peña lba , a la 
Junta General que, bajo m i presi
dencia, t end rá lugar el día 8 de Sep
tiembre p róx imo, a las doce horas, 
en el sitio de reuniones del Concejo, 
con el fin de proceder a la aproba
ción definitiva de las Ordenanzas y . 

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios de fincas rústicas ae 
toda clase de este término munici
pal y forasteros, que durante el p a-
zo de quince días pueden presentar 
ante esta Hermandad relación ae 
de fincas que crean no estén com
prendidas en el régimen de arrenaa-
mientas para el aprovechamiento 
hierbas y rastrojeras, haciendo con» 
tar las caracter ís t icas de las m 1 ^ " ; 

Pasado el plazo señalado sin nace» 
observación alguna, se entiende q 
dan conformes en que el arriendo* 
efectúe como en añus a n ^ " 0 ^ „ 

Vil la tur ie l . 19 de Julio de l ^ -
E l Presidente de la Hermandao. 
Marcelino Manga. 
3054 N ú m , 853.-62,50 pt*8' 


